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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decreto 574/2026

DECTO-2026-574-APN-PTE - Desígnase Vicejefe de Gabinete.

Ciudad de Buenos Aires, 02/07/2026 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase la renuncia presentada por el licenciado Guillermo Ignacio DEVITT (D.N.I. Nº 32.757.939) 
al cargo de Secretario de Asuntos Estratégicos de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase en el cargo de Vicejefe de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS al 
licenciado Guillermo Ignacio DEVITT (D.N.I. Nº 32.757.939).

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Diego César Santilli
e. 03/07/2026 N° 46864/26 v. 03/07/2026

SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y MEDIOS
Decreto 573/2026

DECTO-2026-573-APN-PTE - Desígnase Secretario.

Ciudad de Buenos Aires, 02/07/2026 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase la renuncia presentada por el señor Fabián Horacio FERNÁNDEZ (D.N.I. N° 35.863.928) 
al cargo de Secretario de Comunicación y Prensa de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase en el cargo de Secretario de Comunicación y Medios de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN al señor Fabián Horacio FERNÁNDEZ (D.N.I. N° 35.863.928).

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Diego César Santilli

e. 03/07/2026 N° 46865/26 v. 03/07/2026

SECRETARÍA DE VOCERÍA PRESIDENCIAL
Decreto 572/2026

DECTO-2026-572-APN-PTE - Desígnase Secretario.

Ciudad de Buenos Aires, 02/07/2026 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°. Desígnase en el cargo de Secretario de Vocería Presidencial de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
al doctor Adrián Osvaldo RAVIER (D.N.I. N° 27.050.266).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Diego César Santilli

e. 03/07/2026 N° 46866/26 v. 03/07/2026
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